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CAÑELONES'UñUG1JAY

Resolución
No 22412024

Pando, 02 de Octubre de 2024.

vlsTo: lo establecido en la ley Lg272 en su artículo l-2,-"son atribuciones de los Municipios"

numeral 3 ,,ordenar gastos o iñversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto

qrinqrán"l o en 1". rÉió.rtivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero,

así como en las disposiciones vigentes." y lo eitablecido en el artículo 14.-"son atribuciones del

Alcalde,,, numeral 5 "ordenar los pagos municipalgt O9 conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en tas resiectivas mbdificaciones presupuestales y en el respectivo

ptan tinanciero, así como en las disposiciones vigentes"'

CONSIDERANDO:

1. Los gastos por concepto de Fondo Permanente del Municipio de Pando de acuerdo con

resolución ñ" zzstzo)4, los cuales suman $u 83.300 (ochenta y tres mil trescientos con

0O/1O0 Pesos uruguaYos)'

z. eue es necesario-reione, Ios mismos para el periodo comprendido entre el01l10l2o24 y

el31l10l2O24'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNIC¡PIO DE PANDO

RESUELVE: ..

1. AUTORIZAR a reponer por concepto del Fondo Pérmanente del periodo comprendido

entre et olitoizoi.q y e|31t1Ottzoi+ lasumá de $u 83.300 (ochenta y tres mil trescientos

con 00/L00 pesos uruguayos) , - -:--^- ó^^-^¡^*ía ¡{a
z. üüü'ññitil, pr"ránt" a ta Dirección General de.Recursos.Financieio.tl 9:-?l?laría 

de

Descentralización y Participación, Contador y Tesorería de este MuniciPio.

3. REGISTRAR en los archivos de o.

Acta
N" 05412024

Concejal Sergio Ramos
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